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PRECIO II SÜSCSiPCÍON 

Las leyes , órdenes y Miuncios que h a y a n d e insertarse 
aa loa Beu&TVtiín of f ia iAtís se h a n de m a n d a r a l Jele » o -
«iíieo respec t ivo , por c u y o conducto s e p a s a r a n a l o s 
"ünüíofoB d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Heal orde» te Ble Atoll de 183 » 

S e p ú b l i c a t a d e » I s * d í a » , e x e c j t o l o s d o m i n g o s . 

S 
Tar i fa de i n s e r c i o n e s 

Y 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH. 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe' del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea O'SO peseta 

particulares, id., id 0"75 Id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

ressldanoSa de l C o n s e j o d e Ministro* 

SS. MM. el RUY Don Alfonso XIH 
;queOios guarde) y & REINA Doña 
Victoria Eugenia continúatí ein no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe da Astu
rias, el Infante Don Jaime y damas 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Mmüierio de Hacienda 

REAL DECRETO 
REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE LA RENTA DE ALCOHOL 
( Continuación ) 

En las estaciones de ferrocarriles en que 
las Compañías autoricen el levante parcial 
de las expediciones de productos sujetos á 
guía ó vendí que no puedan retirarse de una 
sola vez, y siempre que en dichas estaciones 
haya servicio permanente de Aduanas, las 
guías ó los vendis principales se entregarán 
al empleado que en ellas preste servicio á fin 
de que expida los levantes parciales qne sean 
necesarios con cargo al documento de circu
lación, el cual deberá devolverse al intere
sado á los efectos de las justificaciones opor
tunas en la ouenta corriente. 

Los jefes de las estaciones donde no haya 
servicio de Aduanas quedan autorizados 
para conservar en su poder los prinoipales 
de las guías y de los vendis, y entregar los 
bultos parcialmente, previos recibos del con
signatario, que se irán anotando al dorso de 
aquellos documentos, los cuales serán de
vueltas al recoger la última parte de la ex
pedición. 

Articulo 133 
En el transporte por cabotaje se documen

tarán los alcoholes con las facturas que se 
emplean para todas demás mercancías, ha
ciendo constar en las mismas que se acom
pañan las guías ó los vendis correspondien
tes, con expresión de sus números, fechas, 

nombres del remitente y destinatario, punto 
de origen y de destino, y la circunstancia de 
estar conformes el contenido de la guía ó del 
vendí con el de la factura. Los alcoholes,. 
aguardientes ó licores conducidos per cabo
taje no podrán cargarse ni descargarse en los 
puntos habilitados de quinta clase, salvo 
cuando fueren con destino á la Aduana de 
que este punto dependa ó procedan de la 
misma. 

Si la expedición hubiese de continuar más 
allá del puerto de desembarque, al visar las 
guías ó los vendis deberá señalarse el plazo 
para la circulación por tierra, si hubiese de 
realizarse por caminos ordinarios. 

CAPITULO XT 
ObíiffacioEiBS de i& ftdminísSración 

tíe l a R e ñ í a 
Articulo ¡34 

La gestión central de la Renta del alcohol 
estará á cargo de la Dirección general de 
Aduanas. * 

La administración de la misma estará á 
cai-go en la Península é islas Baleares de las 
Administraciones de Hacienda, de las princi
pales de Aduanas y de las subalternas del 
ramo; y en las islas Canarias, de las Admi
nistraciones principal y subalternas de los 
puertos francos, según se detalla en el ar
tículo 9.° de este Reglamento. 

También se considerará como subalterna 
de la Renta la Administración especial de 
Hacienda de Jerez de la Frontera. 

De la Administración 
Articulo 135 

Los delegados de Hacienda ejercerán, con 
relación á esta Renta, las funciones que res
pecto de las demás les competen, según el 
reglamento de la Administración económica 
provincial. 

En todos aquellos casos en que los dele
gados adopten una disposición especial re
lacionada con el servicio de alcoholes, lo 
participarán á la Dirección general de Adua
nas y le darán cuenta en su día del resulta
do de la providencia adoptada. 

Artículo 136 
Los administradores principales de Adua

nas, ó los de Hacienda, según su caso, son 
los funcionarios directamente responsables 
del servicio administrativo de alcoholes en 
las provincias respectivas. A este efecto: 

1.° Velarán por el más exacto cumpli
miento de la ley y de este Reglamento. 

2.* Cuidarán de que los servicios se prac
tiquen con rapidez y regulai-idad, para que 
el público no sufra retrasos ni molestias in
debidas. 

3.° Harán que las cuentas corrientes y li
bros se lleven con toda precisión y regulari
dad y que se expidap'á su debido tiempo los 
documentos que la Administración haya de 
facilitar. 

4." Darán conocimiento á los inspectores 
de todas las inscripciones de fabricantes y 
comerciantes que se practiquen en los Re
gistros de las mismas; y 

5.* Se entenderán directamente con la 
Dirección general de Aduanas y con los ins
pectores é interventores para todos los asun
tos del servicio, haciendo uso del telégrafo 
en los casos de reconocida urgencia y para 
dar los partes de recaudación. 

Artículo 137 
Las Administraciones de Hacienda que no 

tengan á su cargo la dirección de los servi
cios administrativos de alcoholes, porque 
esté atribuida á la Administración principal 
de aduanas de la provincia respectiva; las 
Administraciones prinoipales de Aduanas 
que se hallen en igual caso con relación á 
las de Haoionda, y las Aduanas subalternas, 
serán consideradas como Administraciones 
subalternas de la Renta y tendrán las obli
gaciones siguientes: 

1. a Admitir y cursar á las prinoipales 
cuantas peticiones ó reclamaciones les pre
senten los contribuyentes. 

2 . a Llevar las cuentas corrientes de los 
almacenistas establecidos en la demarcación 
que se les tenga asignada. 

3 . a Sellar los libros de facturas de circu
lación de los detallistas y habilitar las libre
tas de que trata el art. 79. 

4 * Expedir y visar las guias que soliciten 
los fabricantes en régimen de inspección que 
hagan sus pagos por salidas. 

5. a Admitir los pagos que por salidas ó 
por liquidaciones periódioas hayan de reali
zar los fabricantes de la demarcaoión, siem
pre que dichos pagos se efectúen en metálico. 

6.A Facilitar los talonarios de guías y 
etiquetas de circulación á los fabricantes que 
estén facultados al efecto por las Adminis
traciones principales y proveer de talonarios 

de vondís á todos los almacenistas de la de
marcación. 

7. a Servir los pedidos de precintas que 
les hagan los fabricantes de compuestos, 
previo pago de su importe, conforme se es
tablece en el capítulo correspondiente de es 
te Reglamento. 

Artículo 138 
En cada Administración principal del im

puesto se abrirán cinco libro registros, que 
se titularán: 

1.* De fabricación. 
2.° De bodegas de criadores exportado

res de vinos. 
3.' De almacenistas y detallistas. 
4.° De expedientes é incidentes adminis

trativos. 
6." De correspondencia general. 

Artículo 133 
El registro de fabribaoión (modelo núme

ro 28) se dividirá en las seis secciones si-
g uientes: 

1. a Fabricación do aguardiente y alcohol 
vínico. 

2 . a Fabricación de alcohol neutro en ge
neral, comprendiéndose todo alcohol neutro 
que no sea vínico 

3.* Rectificación: 
4. a Fabricación de alcoholes desnatura

lizados. 
5 a Fabricaoión de aguardientes com

puestos y licores; y 
6. a Fabricación de esencia • para la elabo

ración de compuestos. 
Articulo 140 

Las fábricas ya declaradas ó que se decla
ren al plantearse este Reglamento y las qae 
en adelante se establezcan se inscribirán con 
números correlativos, sin distinción de años, 
en un folio del libro-registro de fabricación 
en el cual se anotarán las incidencias de su 
funcionamiento, si quedan sometidas al ré
gimen de intervención ó al de inspección, y 
en ambos casos el sistema de pago á que se 
hayan acogido, con especificación de la cla
se y cuantía de la garantía prestada de haber 
sido autorizados los fabricantes para expe
dir guías. 

Se expondrá al público, en un sitio visible 
de la oficina, un cuadro que indique las fá
bricas de todas clases que existan en la pro
vincia, agrupadas por partidos judiciales, y 
con indicación de si funcionan ó están pre-
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«iotadas, á cuyo efecto sevá renovado todos 
l»s meses, introduciendo en él ias variacio
nes que proeedan. 

Articula 141 
• Bl registro de los almaoenes de •jriadores-
•sportadores de vinos (modelo núm* 29) se 
llevará en la misma forma qae el anterior. 

Articulo US 

Bl registro de los almacenistas (modelo 
«imero 30) constará de dos secciones, una 
referente á los almacenistas al por mayor, y 
otra para los detallistas ó al por menor. 

Se llevan por orden alfabético de apelli
dos, y sólo expresan: 

1.° Número de orden. 
2.° Nombre del industrial. 
3 0 Población donde se halle establecido 

el almacén; y 
4." Nombre de la calle y número de la 

«asa en que radica. 
Cuando el industrial cese en su comercio 

se tachará todo el asiento con tinta encar
nada. 

Este registro estará á la disposición del pm-
t blioa. 

Articulo 143 
Ea el registro de expedientes é incidentes 

(modelo núm. 31), se anotarán someramen
te todos los que se formen ó se susciten. 

Cada asunto llevará una numeración co
rrelativa por años naturales, dejando espa-
«io en el libro para anotar los trámites del 
expediente. 

Este registro tendrá una casilla para dos 
HUineraoiones distintas, que se darán por 
orden correlativo de dos años naturales, una 
á los expedientes por delitos ó faltas de de
fraudación, y otra á los expedientes por fal
tas reglamentarias. 

Artículo 14í 
El registro de la correspondencia (mode- ¡ 

lo núm. 32) se dividirá en dos secciones, una 
para la de entrada y otra para la de salida. 

Cada una de ellas tendrá numeración co
rrelativa por años naturales, y en los asien
tas se hará constar un extracto muy sucinto 
áel asunto á que se refieren las comunicá
ronos, la fecha de entrada ó de salida de 
•lias, y el número y asiento del registro á 
que correspondan. 

En la primera hoja de todo documento 
que se reciba ó expida, el encargado de los 
registros hará constar, bajo su firma, lo si
guiente, 

Kegistro de..... 
Número del asiento 
Número del expediente. si lo hubiere. 
Fecha. 

Articnlo 143 
Las Administraciones subalternas de alco

holes sólo llevarán los registros de expe
dientes é incidentes y de correspondencia. 

Llevarán además unas listas en las que 
«onsten, con separación de clases, las fábri-
«as, almacenes y tiendas de detallistas exis
tentes en el partido judicial correspondiente á 
la subalterna, que estén en funciones. 

Estos libros, así como las listas, deberán 
estar siempre al día y á la disposición del 
público, que podrá consultarlos libremente 
ante un funcionario de la Administración. 

Articulo 146 . 
Cuando, se reciban las declaraciones para 

el establecimiento de fábricas ó almaoenes, 
la Administración, en los casos en que 1« 

estime indispensable, acordará en el plazo 
de tres días la comprobación de los aparatos. 
Esta resolución se pondrá en conocimiento 
de los interesados para que asistan á la ope 
ración, y se comunicará al inspector jefe de 
la región, remitiendo los antecedentes nece
sarios para que dicho jefe designe el funcio
nario que haya de hacer la comprobación. 

El funcionario que la practique hará cons
tar su conformidad con la declaración, ó 
consignará las rectificaciones que proeedan, 
con la conformidad del interesado. Si éste 
no se conformase, lo consignará por escrito, 
en cuyo caso el inspector jefe de la región 
nombrará otro funcionario para que realice 
una nueva comprobación en el término má
ximo de un mes. 

Los gastos de la segunda comprobación 
serán de cuenta del iateresado si la recla
mación no resultase fundada. 

El inspector dará conocimiento á la Admi
nistración correspondiente del resultado de 
la visita. 

' (Continuará.) 

de Banefioenoia, dorante las horas de 
pficims, todos los dícs no feriados, hasta 
el anterior al del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
s"gunda subasta el día 26 de Febrero de 
1909, á las onoe de la mañana, en el Fa 
lacio de esta Corporación, Plaza de San
tiago, núm. 2, con arreglo á lo que deter 
mina el articulo 18 de la Instrucción vi 
gente para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al púbüoo para su 
conocimiento. 

Madrid, 15 de Ener© de 1909. 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El diputado secretario, 

G. Luis Sanz. 
(E.-42.) 

Seeretaría.—Negociado 2.* 
La Dirección general de Administra- j 

oión, con fecha 13 del actual dice á este 
Gobierno lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso defalzada interpuesto por den 
Valentín Galán y Vara, ex-aloalde da 
Chinchón, contra acuerdo de ese Gobier
no fecha 30 da Abril próximo pasado, 
que le declaró responsable de perjuicios, 
por suspensión de un acuerdo relativo á \ 
Consumos; sírvase V. E. reclamar y re- f 
mitir los antecedentes del caso y poner • 1 
le de ofiaio, en conocimiento da ias par -
tes interesadas, á fin da que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la publica- \ 
oióa en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro- \ 
viacia de la presente orden, puedan ala- \ 
gar y presentar ios documentes ó justifi j 
cantes que consideren conducentes á su i 
derecho. \ 

Sírvase V, E. acusar con toda urgenoia \ 
recibo de esta comunicación y acompañe 
á ella un ejemplar del BOLETÍN ea que 
haya sido publicada; todo de conformidad 
con lo que dispone el art. 25 del Regla 
mentó provisional para la ejecución de la 
Ley de 19 de Octubre de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales oonsiguien 
tes. 

Madrid 25 de Enero 1909.=El gobar- -
nador, marqués del Vadillo. 

DIPUTACIÓN PttOIlL 1 H S f f i j 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de licitadores, la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de garbanzos á setenta y oinoo céntimos 
kilo, oon destino á los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, h a s t a 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos nueve, la Diputación provincial 
ha acordado, en sesión de siete del ac
tual, se anuncie segunda lioitaoión bajo 
el mismo tipo, pliego de oondioiones y 
modelo de proposición que figuran inser 
tos en la Gaceta de Madnd de catorce de 
Octubre de mil novecientos ocho y Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia de quinos 
de Ootubre de mil novecientos ocho, y 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Bonefioencia, duran
te las horas de oficina, todos los días no 
feriados hasta el anterior al del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dioha 
segunda subasta el día veintiséis de Fe
brero de mil novecientos nueve, á las 
onoe de la mañana, en el Palacio da esta 
Corporación, plaza ds Santiago, número 
dos, con arreglo á lo que determina el 
artículo dieciocho de la Instrueción vi -
gente para la contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid quince de Enero de mil nove
cientos nueve. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
C. Luis Sanz. 

dos, oon arreglo á lo que determina el ar
ticulo dieoiooho de la Instruction vigea-
te para la oontrataoión de servioios pro. 
vinoiiles y municipales. 

Lo que se anuncia al público para s« 
conocimiento. 

Madrid qninoe de Enero de mil nevo 
cientos nueve. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
C. Luis Sanz. 

(E.—44.) 

Intentada y declarada desierta, por fal
ta de lioitadores, la primera subasta 
anunoiada para contratar el suministro 
de tocino á 2 pesetas 7 oéntimos kilo, oon 
destino á los Establecimientos de la Be
neficencia provincial hasta 31 de Diciem
bre de 1909, la Diputación Provincial ha 
acordado, en sesión de 7 del actual, se 
anuncie segunda lioitaoión bajo el mis
mo tipo, pliego de oondioiones y modelo 
de proposioión que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid de 14 de Ootubre 
de 1908 y Boletín Oficial de la provincia 
de 15 de Ootubre de 1908, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección 

(E . -43 . ) 

Intentada y declarada desierta por fal
ta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de aceite de oliva, á una peseta sesenta 
oéntimos litro, oon destino á los Estable 
oimientos de la Beneficencia provincial 
hasta treinta y uno de Dioiembre de mil 
novecientos, nueve, la Diputación provin 
oial ha acordado en sesión de siete del 
actual, se anuncie segunda lioitaoión ba
jo el mismo pliego de oondioiones y mo
delo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de Mairid de qüirioe de Oo
tubre de mil noveoientos ocho y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de dieciseis de 
Ootubre mil noveoientos ocho y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
Seooión de Beneficencia, durante las ho
ras de ofioina, todos los días no feriados 
hasta el anterior al del remate. 

En su oonseouenoia, sa celebrará dioha 
segunda subasta el día veintiséis de Fe
brero de mil novecientos nueve, á las on
oe de la mañana en el Palaoio de esta 
Corporaoión, plaza de Santiago, número 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado en sesión de quince del actual 
aprobar ios pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro de mil kilogramo* 
de suela para la oonfeooión del calzado 
de los acogidos en los Asilos de San Bar-
nardine durante el presente año. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán da manifiesto en la Secreta
ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado deSnbastas), en las horas ds 
dooe á dos, durante los diez días siguien
tes al en que este anunoio aparezoa in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dioha subasta, en la in
teligencia da que, transcurridos los diez 
días antes menoionados, no habrá ya lu
gar á reclamación alguna y S9 tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real decreto é Instruc
ción de veinticuatro de Enero de mil no • 
veoieutos oince, para la oontrataoión de 
servioios provinciales y municipales. 

Madrid veinte de Enero de mil nove
oientos nueve. 

El secretario, 
F. Ruano. 

(E.—38.) 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporación KA 

aoordado en sesión de quince del actual 
aprobar los pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro ds diferentes géne
ros para la confección de vestuario y re
posición de camas y ropas en los Asiles 
de San Bernardino durante el presente 
año. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas) en las horas de dooe á 
dos durante loa diez días siguientes al 
en que este anunoio aparezoa inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, den
tro de ouyo plazo podrán presentarse 
ouantas reclamaciones sean procedentes 
contra dioha subasta. 

En la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
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veintinueve del Real deoreto é Instruc
ción de veinticuatro de Eaero dé mil 
aoveoientas oinoo, para la contratación 
de servicios provinciales y municipales. 

Madrid veinte de Enero de mil nove
cientas nueve 

El seorétarie, 
F. Ruano. 

(E.-89.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ba 
aoordado en sesión de quince del aotual 
aprobar los plieg s de condiciones de la 
subasta qu< intenta celebrar para contra
tar el suministro de seis mil pares de 
alpargatas para el oalzado de los acogidos 
en los Asilos de San Barnardiao durante 
@\ presente año. 

Los expresados pliegos de Gandiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas) en las horas de do-
oe á dos durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta. 

En la inteligencia da que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar á reclamación elgnna y 
se tendrán par desechadas ouantas en es
te oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real deoreto é Instrao-
«ión de veinticuatro de Enero de mil no
vecientos oinoo, para la coutrataoión da 
servidos provinciales y municipales. 

Madrid veinte de Enero da mil nove
cientos nueve. 

El secretario, 
FARuano. 

(E.—40.) 

BARAJAS DE MADRID 
Don Jesús Serrano y Sanz Cruzado, al

calde-presidente d e l Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. 
Hago saber: Qua habiendo sido com

prendidas en el alistamiento verificado en 
esta localidad para el reemplazo del año 
aotu&l, conforme al caso 5 • dal art. 40 de 
la ley, los mozos: 

Nioeto Mano3bo Rudríguez, hijo de 
Naroiso y Rosa, y Aureliano de la Cruz 
Simón, idem de Camilo y Bernarda, ouyo j 
paradero se ignora, se les cita por medio 
del presante para el acto de la rectifica 
«ion, que tendrá lugar en la Casa Consis
torial á las doce horas del día 31 del ac
tual, por si tuviesen que hacer alguna re 
elamaoión y bajo apercibimiento que, da 
no comparecer, les parará el par juicio á 
qae haya lugar. 

Barajas de Madrid 15 de Enero de 1909. 
=E1 alcalde, Jasúa Serrano. ==El secre
tario, Casto San Lorenzo García. 

CADALSO 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al próximo pasado ejer
ciólo de 1908, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, en cumpli
miento y á los efectos prevenidos por el 
artículo 167 de la vigente ley muuioipal. 

Cadalso á 19 de Enero de 1909. =E1 al
calde accidental, Eugenio García. 

CANILLAS 
Don Hilario Yallejo Román, aloalde 

presidente del Ayuntamiento de esta villa 
de Canillas. 

Hago saber: Qae hablando sido com
prendidos en al alistamiento verifioado 
en esta localidad para el Remplazo del 
Ejército del año aoiual «aliforme al nú
mero 5 artículo 40 de la Ley los mozos 
Ignacio Martín Pinto y Tareero, hijo de 
Viotoriann y de Máxima, Juan Gil Ayala, 
de Victori >no y Encarnación, Alajandro 
de la Vega Mont.js de Hilario y Juana, 
Celestino Jimens Pinto, da Estanislao y 
Hermenegildo, Luis G¿roía de Frutos, de 
Pablo y Bmiiñ, Raquel Ortega Rico, de 
Santiago y Amelia, Gregorio BwbsJro 
Márquez, da José y Manuela, y Clemente 
Rodeno Prado, de Matías y Matea, unos 
y otros ea ignorado paradero, se cita á 
estos interesados para el acto de la reo -
tifioaoión, que tendrá lugar anta este 
Ayuntamiento en su Casa Consistorial el 
día 81 del corriente mes y hora de las 
diez por si tuviesen que hacer alguna re
damación; apercibidos que de na campa-
reoer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Canillas 15 de Enero de 1909. =Hila-
rio Vallejo. 

CAMPO REAL 
El Ayuntamiento de mi presidencia ha 

adquirido el terreno con destino á la in
humación de animales muertos que se 
deslinda á continuación. 

Una tierra ea este término y sitio del 
cCharoo ó Carril de San Juan», de caber 
46 áreas y 58 oentiáreas, que linda por 
Saliente otra da D. Cándido Buso, Me
diodía y Norte dicho Carril y Poniente 
tierra de D. Mariano Basó. 

Lo que se anuncia si pública en cum
plimiento y á los efectos da la Raal or
den de 6 de Oatubre del año último. 

Campo Real 20 de Enero de 1909.=B1 
aloalde accidental, Ambrosio Prieto. 

( 0 . - 6 . ) 

CARABANOHEL BAJO 

Don Ramón Lópaz Rodríguez, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Cara-
banohel Bsj<?. 
H?go saber: Que los mozos que á con

tinuación se expresan, con f aohas de sus 
respectivos nacimientos y nombres de 
sus padres, se hallan inscriptos en las 
relaciones previas al alistamiento que 
debe formarse en esta villa para el reem 
plazo de 1909, en el que serán incluidos 
como comprendidos en el caso 5.* del 
art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento. 

En su vista y como es dosoonooido el 
paradero de dichos mazos y aun la exis
tencia de los mismos y de sus padres, los 
cuales, según de público se asegura, se 
ausentaron de esta población hace más 
de diez años, sin qua desde entonces se 
haya vuelto á tener noticias da ellos, en 
armonía con lo preceptuado en la Real 
orden de 30 de Noviembre dal aña últi • 
mo, ha dispuesto publicar este anuncié, 
por el que se hace saber á referidos mo -
zas y á sus padres ó curadores, oaso dé 
existir, que comparezcan ante este Ayun • 
tamiento en cualquiera de los días desde 
la fecha del presente hasta el día 13 de 
Febrero próximo, á responder de los de
beres que les impone la repetida Ley; 
parándoles en otro caso los perjuioios 
consiguientes. 

Al propio tiempo invito á ouantas per
sonas tengan noticias del paradero ó 
existencia de indicados individuos para 
que ae sirvan cahourrir y oomunioarlo á 
esta alcaldía en bien del mejor servicio 
público. 

Carabanohel Bajo á 10 de Enero de 
909,=E1 aloalde, Ramón López. 

Momos de referencia 
Juan Ignaoie Isidro Guzmán Villase-

ñor, hijo de José y Teresa. 
Valentín Romualdo Martín de San 

Juan, hijo de Frutos y de Teresa. 
Valerio Horca jada Serrano, hijo de 

Dámaso y Gabina. 
Félix Francisco Antón Harrans, hijo 

de Juan y de Isabel. 
José Francisco Jorro Busquet, hijo 

natural de Gloria. 
Cesáreo Luis Felipe Bayano Andrés, 

hijo natural de José y de Josefa. 
Román Braulio Díaz Carreras, hijo de 

Francisco y de Teresa. j 
Rufino Ángel José Isabel Moreno j 

Errasti, hija da Silverio y Casilda. 
Celedonio Matías Julio Reinoso Gon

zález, hijo de Segundo y Juana. 
Melitóu Carlos López García, hijo de 

Manuel y de Josefa. 
Vicente Maroto Hernández, hijo de 

Francisca y de Antonia. 
Paulo Julián Luis Miguel Alvarez de 

Riu Dáviia, hijo de Luis y de Eigania. 
Genaro Román Hidalgo Seiz, hijo de 

Pedro y de Gregoria. 
Carlos.Martín de Martín, hijo de Eleu-

torio y María. 
Anastasio Torregrosá Hernández, hijo 

de José y de Juana. 
Pedro Nicolás Palomino Muelas, hijo 

de Pedro y de Dolares. 
Nicanor Sobrino Guijarro Vaquera, 

hijo de padre desconocí lo y de fBaatriz. 

EL VELLÓN 
No habiéndose presentado lioitadores 

en las subastas celebradas para el arrien
do á venta libre de los derechos de con
sumes en esta villa, que se produzcan 
en el presente año, Be ha aoordado arren -
dar dichos derechos, can facultad de 
venta exclusiva al per menor de las espe 
cies comprendidas en el Reglamento del 
impuesta vigente. 

Y para que tanga lugar el remate, se 
ha señalado el día treinta y uno del co
mente y hora de las doce de su mañana 
en la Sala Consistorial, bajo el pliego da 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto del remate, y desde hoy, en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Si en el primer remate no se presenta
sen lioitadores, se. celebrará segunda á 
los diez días da3pues, á la misma hora y 
sitio. 

Rectificados en alza los preoios y si 
tampoco hubiese lioitadores, se calebra-
rá al tareero y último á los diez días des
pués, en el mismo sitio y hora, según lo 
dispone al precitado Reglamento. 

El Vellón diecinueve da Eaero de mil 
novecientos nueve. 

El alcalde, 
Juíiáa García. 

(E.—41.) 
LA ACEBEDA 

Las cuentas municipales deeste pueblo 
oorrespondiantes al ejsroioio del pasado 
año de 1908 se haJlan terminadas y de 
manifiesto en la secretaria de esté Ayun 
tamiento por término de quince días pa
ra oir reclamaciones, trascurrido que sea 
dicho periodo legal no se admitirá nin
guno. 

La Acebeda 19 da Enero 1909. = El al
oalde, Isidoro Sanz. 

LEGANÉ3 
Ignorándose hace más da diez años la 

residencia de los mozos que á conti
nuación se relacionan comprendidos en 
el alistamiento de esta villa para el ao
tual reemplazo, con arreglo al caso 5." 
del art.0 40 da la vigente ley de Recluta
miento, se les oita, llama y emplaza para 

que concurran á esta Casa Consistorial 
el dia 31 dal oorriante mas y hora ¡fe l a s 
11, á exponer lo qua sa les <=frazm ®m al 
acto de la rectificación; apercibidas da 
qua si no comparecen hasta las 11 isl din 
13 de Febrero próximo, en qai b.% de 
quedar cerrado definitivamente el aliata* 
miento serán exoluidoB da oficia por re
putarse muertos, al tenor del art. 33 da
la citada ley, pero sujstas á las. raspeá-
sabilidadas consiguientes ai desfraés ee 
tienen notioias de los mismo y na aeifedi-
tan haber sido alistados en los puntes de 
sus residencias; rogando á loa señaras al
caldes se sirvan comunicar á esta Ajun*-"' 
tamiento sí algún individuo ha'siá» alis
tado ó fallecido en su jurisdicción. 

Monos que se citan 
Emilio Madron8ro Viota, hijo ole Mam 

y Romana. 
Antonio Miranda Sánohaz, áa¡ ¿tasé 

Bernardo y Angela. 
Eoriqua Villslba Escudara, da üarlos 

y María. 
Miguel Rablsa Calaminas, da Jiase Ma

ría y Aurora. 
José de la Iglesia Ros, de Easabía'y 

Petra. 
Antonio Aranda Mata, da Antea!» y 

Luisa, 
Domingo Pérez Pascual, daMirtmy 

María Francisoa. 
Laganés 19 de Enero de 1903.=Eí s ì -

calde, José M.1 Duran. 
MÓSTOLES 

Incluido en el alistamiento de esta, Ti
lla para el reemplazo dal año miu-úel 
mozo Fidel Basilio dal Ria Vélela, ¡hijo 
de Tomás y da Agustina, cayo dsnsioili© 
y actual paradero sa ignora, se la alta 
por medio del presente á fin de «jae el 
día 81 del aotual y hora once da su? ma
ñana concurra á estas Casas Consistoria
les al acto de la ractif ¡sacióa dsf alista
miento, parándole en ©tro ais® el par-
juiucio á que hubiere iugar. 

Mostelas 22 de Enero de 1909.=KL al
oalde, Tomás Loraazo. 

PAREDES DE BÜITRAGO 
Ignorándose el actual paradar® del 

mozo Alejandro San Martín, hijo ñateara! 
de Timoteo y Angela, vecinos que fue -
ron en este pueblo, mozo eompreadid® 
en el alistamiento dal actual reemplazo, 
nacido en otta pueblo en el año 1383, as 
le cita por el presante para que compa
rezca al acto de la rectificación, que ten -
drá lugar en esta Casa Consistorial el 
próximo día 81 dal corriente; bien e n 
tendido que, da no comparecer, te para
rá el perjuicio que haya lugar y «ssa ted« 
oaso sa acordará su exclusión p w anale -
gía á lo que dispone el art. 88 de ia vi
gente ley. 

Paredes de Buiíraga 22 de E t w o de 
1909. =E1 aloalde, Ventura García. 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Dan Gumersindo Bachiller Auohnelo, 

alcalde presidente del Ayuntamiento* 
de Pezueia de las Turres. 
Hago saber: Que habiendo side som-

prendido COK el núm. 1 en el alisteraien • 
i» verificad© en esta iooalidsd para el 
reemplazo de! Ejército del año .aotual,.. 
conforma el núm. 5." del art. 40 de la 
ley, el mozo Bernardo Dore y SOTO, hijo 
de Juan y de Lucía, naturales esim del 
Cornano de Ardiege (Francis), provincia 
Tolosa Alto Gerona, y se dedicaban en 
España en aquella época á la vésta do 
tejidos como ambulantes, ano y otro ©a 
ignorado paradero, se cita á estes íiiíe-
resadoe para el acto de ia rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayuz, temiente 
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<sa saa Cesa Capitular, el día 31 del mes 
mssimte y hera de las cnce, por si tu 
tiesas que hacer alguna reolamaoión; 
apíroibides que de so comparecer les 
parará t i perjuicio á que hnbiara lagar. 

Peaa«la de les Terres 14 de Enero de 
1909.=Ei alcalde, Gumersmás Bgs'.i^er. 

VICÁLVARO 
Do Francisco Rodríguez Álense, á l c e l 

a s prísidfcnte del Ayuntamiento de Vi-
íálvsr®. 

Hsge saber: Que habiendo sido com
prendida en el alistamiento verifioado en 
este legalidad para el reemplaza del Ejér 
site ésa año actual, conforme al número 
quinte del art. 40 de la ley, el mozo Juan 
Sois Pérez; hijo de Ignaoio y de Maris, 
a s o y oSro on ignorado paradero, ae|oita 
i estm interesados para el aoto de la reo-
HSümméa, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en su oasa capitular, el 
día Sí del mes oorriente y hora de las 
sueva por 8i tuviesen que hacer alguna 
rsülamaoién; apercibidos de que de no 
osan parecer les parará el perjuicio á que 
JsnbioE* lagar. 

Vieilvaro á 10 de Enero de 1909.=E1 
akaláa, Franoisco Rodríguez. 

TILLA DEL PRADO ; 
Hateando sido comprendido en el alis- ] 

tamisxiUe verificado en esta villa para el ; 
reemplazo del Ejéroito del año aotual, : 
n a arreglo al case 5.*, art. 40 de la ley ; 
oiiada «1 mozo Pablo Salvador López Pá- ; 
sm, b í |3 ñe Manuel y de Rufina, naoido i 
s a 20¡ d a Febrero de 1888, é ignorándose • 
¡al p E r s á a r a y estando ausentes por más 
de ¿jas sneB de esta localidad el referido -
mms> f sus padres, se les eita por medio \ 
dal p M s a a t e para q u e comparezcan ante ' 
sata asentamiento el día 31 del actual j 
mas j Mera de las once de la mañana, en i 
jpe %m&xi lugar el aoto de la rectifica- ! 
«dea sM alistamiento, por si tienen que ! 
hace? alguna redamación; aperoibidos i 
que. d» jae comparecer, les parará el per j 
jnioi» í. que hubiere lugar. { 

YiMsiel Prado 18 de Enero de 1909.= i 
M alatóáte, Luis Salves. ¡ 

n c i a t e r r i t o r i a l 
"5T F k - O V I N C Í A L 

fe Psá?a Quinzañes y Alonso, oficial 
tía .Sala do la Audiencia territorial y 
pj'o fiaeial de Madrid. 
Qt íSvitoe: Que en las autos seguidos 

por dfcí®9 Generosa Méndez Campa, don 
Peárí? ISk-da y Fernández Bravo, como 
paíírvi j represéntente legal de la me
nor Assssrftién Urda Villanueva, con don 
Ign.iA'á» üíeola, D. Baldomcro Garoía y 
J>. O&máMo Monzón, sobre pago de un 
legada m ha diotado la sentencia que oo 
piadas asa cabeza y parte dispositiva es 

Sm¡Umm& núm. 12. En la villa y oor-
$e da MaSrid á 16 de Enero de 1909. 

lite fe® autos civiles declarativos de 
meae^í^antia que procedentes del Juz-
ga<S© te primera instancia del distrito 
del €Sa»te9 da esta capital ante nos pan-
•áasa & vixtuá de apelaoión, seguidos en 
1ro parittHg de una oomo demandante y 
«petaste doña Generosa Méndez Campaj 

«ladronas ésas labores, veoina de Mad/id, 
y J>„ Fsair» Urda y Fernández Bravo, 
J e r a s t e W o <§e igual vecindad, oomo padre 
7 rapnsssmtante legal de la menor Asun-
oióo HiraSa Villanueva, representados por 
sSí^smfmmlarD. José de Blas y defendi

dos por el letrado D. Ricardo Plá y Amo 
ros; de otra oomo demandada y apelada 
los estrados del Tribunal por la rebeldía 
deD. Ignacio Yeola Jaquelté, D. Baídó-
mer« Garoía Martínez y D. Cándido Mon
zón Fernández, sacerdote- el primero y 

; oem«rciantes los o t r o s dos, vaciaos 
Eqael íos de esta corte y el último de la 

; Coruüa, y les iras en cao ¡«pío do alba 
; ceas testamentarios da doña Mérceles 

López Vidal; sobre p?o;3 de un l e g r á o . 
• Fallamos: Que deL«¡aio3 confirmar y 
: oon firma mas con expresa imposición de 
: las costas de esta segunda instancia á la 
' parte apelante la repetida sentenoia ape

lada por la que se estimó procedente la 
l ezoepoión alegada de falta de perBonali 
\ dad en los demandados D. Baldomero 

Garoía Martínez, D. Ignaoio Tecla Jaquel-
tó y D. Cándido Monzón y Fernández, 
les absolvió de la demanda oontra los 
mismos formulada por el procurador don 
José de Blas en su esorito de 20 do Mayo 
último en nombre de doña Generosa 
Méndez Campa y D. Pedro Urda, oomo 
padre y representante lsgal de la menor 
Asunción Urda, ó impuso á estos todas 
las costas oausadas en este pleito. 

Así por esta nuestra sentenoia, que á 
más de notificarse en Entrados y do ha
cerse notoria per edictos se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi-
tos de Madrid, por la rebeldía da D. Ig 
nació Tecla Jaqueltó, D. Baldomcro Gar
cía Martínez y D. Cándido Monzón Fer
nández, lo pronunciamos, mandamos y 
firmames.="Manu*l P. Vellido. = Luis 
Ponoe de León = Vicente Fernández. = 
Joaquín Mería do Alós.=Antonio Cabillo 
y Muro. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
sentenoia anterior por el magistrado dos 
V i o e n t 6 Fernández Vázquez, ponente que 
ha sido e n estos autos en Madrid á 16 de 
Enero de 1909.=Ante mí, P. H. licencia
do César Sánchez. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación an el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente edicto que 
firmo en Madrid á 20 de Enero de 1909. 
=Pedro Quinzaños. 

(Núm. 227.) (C. -21 . ) 

J I D M I N M I Û N CENTRAL 
iflinisteri © d e t a Gobernac ión 

Dirección general de Administración 
Instruido ai expediente á que se refie

re la facultad 7." del artículo 67 de la vi
gente Instrucción dal ramo, se cita en 
cumplimiento del trámite primero del 
artículo 57 del mismo texto legal, á los 
representantes é interesados en los be
neficios de la Obra pía, fundada en esta 
Corte por los Sres. Marqueses de Lina 
res, denominada «Institución de Caridad >, 
durante un plazo de veinte días, al obje
to de que puedan alegar lo que estimen 
oportuno, por lo que se refiere á la ena-
jenaoióü de varias fincas, comprendidas 
en las Administraciones de Linares, Vi-
Uagordo y Besz, solioitadas por el Patro 
nato de la fundación, á fin de invertir su 
importe en inscripciones intransferibles, 
para ouyas alegaciones se hallará de ma -
nifiesto el expediente en la Sección del 
Ramo. 

Madrid 22 de Enero da Í909.=E1 di
rector general, A. Marín de la Barcena. 

{Gaceta 23 Enero.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
] J 0 * g a d o s m i l i t a r e » ! * 

) Don AOÍ«r¡ ••• ..:::"lsz í ' - í q n u . . i , . a n -
iante a*, regimiento de Infantería 

I Asturias núuiero 31 y juez instructor 
i del expediente que ss instruye al soí-
\ dado de esí?. Regimiento Juan Herrar© 

Aparicio por la falta grave de primera 
deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo al soldado Juan Herrero 
Aparicio, hijo de Julián y de Joaquina, 
natural de Aímeida, Ayuntamiento de 
ídem, partido judioial de Bermillo de Sa-
yago, provincia de Zamora, aveoindado 
en L 9 g a n á s , Ayuntamiento-de ídem, Juz
gado de primera instancia de Getafe, 
ouyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente espaoiosa, 
aire marcial, producción buena, sañas 
particulares ninguna, de 22 años de edad, 
estado soltero, profesión músico y de es 
tature un metro 647 milímetros, para 
que en el preoiso término de treinta 
días, oontados desde la publicaoión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, comparezca 
en el onartel de la Montaña de esta ciu
dad y á mi disposición para responder á 
los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior instruyo á 
dicho soldado, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece dentro dal plazo 
señalado, será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto á todas las autoridades 
tanto civiles osmo militares y de policía 
judioial, para qus practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado, 
y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso y con las seguridades ne
cesarias al Cuartel de la Montaña y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1908.=V.» B.°~E1 comandante juez ins
tructor, Gonzáiez.=sEl secretario, Regi-
no Parrón. 

(Núm. 4.408.) (B.—2.435.) 

TRUJILLO 
Por la presente y en virtud da providen 

oia de este día del señor juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, dicta 
da en cumplimiento da carta orden de la 
Audienoia Pr&vi acial de Cáoeres, dima I 
aaate de la causa seguida en este Juzga- j 
do oontra Ramón Nogales Palacios, por ¿ 
homicidio por imprudencia, se cita al 
testigo Juan Peña González, vecino que 
se dioa ser de Madrid, y cayo eotnal pa
radero se ignora, para que el día veinte 
de Febrero próximo y hora da las diez 
de su mañana, comparezca anta dicha 
Audiencia y Secretaria del Sr. Pro, con 
objeto de concurrir oomo testigo al acto 
del juicio por jurados de dicha causa, 
apercibido de que si no comparece sin 
causa justifioada, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Trujillo 21 de Enero de 1909.=E1 ac
tuario, Joaquín Ramos. 

(Núm. 228.) (B.-180.) 

Hospital Militar de Madrid 
Nao jsitándosn adquirir en este Hospi

tal durante al ra«s de Febrero próximo 
?08 viveros y í.rtíoulos que á continua
ción sa expresan aa las cabildadas del 
servicio Isa personas que deseen sumi
nistrar nlguno ó todos presentarán sus 
proposioiwnes por escrito en la Comisaría 
de Guerra Intervención de dicha Esta
blecimiento, acompañando muestras de 
los artículos cuyo abastecimiento, ofrez 
oan el día oinoo de dicho mes á las onoe 
de la mañimn. 

La forma de la entrega y condiciones 
que deben reunir los artículos serán los 
que se expresan en el pliego redaotado 
al efecto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisaría todos los días no feriados 
desde las nueve á las treoe. 

ARTÍCULOS OBJETO DEL CONCUJRSO 
Primer grupo 

Azúoar. 
Aceite mineral. 
Chooelate. 
Cerveza. 
Manteca. 
Legla. 
Velas esperms. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizooohos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 

Carabanchel Bajo veintiuno Enero mil 
novecientos nueve. 

El comisario de guerra interventor 
Manuel Piquer. 

(Núm. 242.) (E.—36.) 

PARQÜK ¿DMIÍiSTMIYO BE SUMINISTRO 
DE 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
A N U N C I O 

El día dieciséis del mes próximo á les 
diez de la mañana, se celebrará oonourso 
en este Parque para la compra de carbón 
de¡9Ecina, cebada, esparto, nubes, harina 
de flor, jabón, leña, paja para piense, pe
tróleo, leña gruesa y carbón de ock. 

Los que deseen tomar parte deberán 
oonourrir personalmente al acto, ó estar 
en él legalmente representados, y pre
sentarán sus proposiciones por esorito 
en la Direooión de dicho Parque, expre
sando la cantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio sin gestos de la 
unidad métrica, acompañando muestras 
de los artíonlos que ofrezoan. 

En el oaeo de haber proposiciones ad
misibles, se oomunioará á los autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de catorce 
días verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares veintitrés de Enere 
da mil novecientos nueve. 

V.* B.' 
El Director, 

R a f a e l F e z z i . 
El jefe de detall, 

Firmado 
(Núm. 229.) (E. -37 . ) 

IMPRENTA A. Alonso, Baíbieri, 8.— -. ADRLI. 
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PBOVIOEMCHS JUDICIALES 
Juagados de 1.a Instancia 

PALACIO 
En virtud da providencia del señor jaez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por falsedad de dooumento pri 
vado, se cita á Ceferino Rodríguez y á 
Manuel Fernández, cuyas demás oirouns 
tanoias y paradero se ignora, para que 
oomparezoan en su Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desda el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que 
presten declaración en dioho sumario; 
b jo apercibimiento de ser declarados in-
oursos en la multa dí 50 pesetas con que 
Be les conmina, sin perjuiaio de adoptar 
se otras determinaciones á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.= 
V.'B."=E1 juez, Pedro Armen teros de 
Ovando. = El escribano, Dr. Juan In
fante. 

(Núm. 4.292.) (B.—2.348.) 
PALACIO 

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

Alejo Barrios López, que resultó lla
marse Martin de la Cuesta, natural de 
Valladolid, hijo de Constantino y de Mar 
tina, soltero, albañil, de veintiún años 
de edad, y á Teodoro Castro de la Cues
ta, que usó los apellidos de Barrios Ló
pez, natural de Valladolid, hijo de Cán
dido y Pantaleona, de veintitrés años, 
soltero, jornalero, cuyos domioilios se 
ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oen el objeto de hacerles saber una reso
lución diotada en oausa que se les sigue 
por robo, aperoibidos que, de no verifi
carlo, serán deolarados rebeldes y les pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca y captura de los expresados pro

cesados, ouyas señas personales son: el 
primero, da estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, color more
no; y el segundo, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
oolor bueno; y en el caso de ssr habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta oorte en clase de presos oomuni -
cados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.=Pa-
dro Armenteros de Ovando. = El es
cribano, doctor Juan Infante. 

Núm. 4.293.) (B.—2.350.) 
COLMENAR VIEJO 

Don Felipe Fernández y Fernández Qui. 
ró3, juez de instrucción de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Por la presente requisitoria y com® 

oompraadido en él art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza ai procesado Juüo Calzada, que 
según manifestación cíel también proce 
sado ea esta causa Antonio Gutiérrez 
García, es de oficio hojalatero, represen 
ta tener de veintidós á veinticuatro años, 
de estatura regular, oolor bueno, sin ci 
oatrioes aparentes, delgado, vistiendo 
pantalón de pana clara, ohaqueta obscu
ra, chaleco también obscuro, boina azul, 
pañuelo de seda encarnado al ouello y 
botas de cuero de una pieza, ouyas de
más oirounstanoias y aotual paradero se 
ignoran, para que en 9l término de 
diez días á contar desde la inserción da 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado y su Sala-
audiencia á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que se le sigue 
en unión de Antonio Gutiérrez García, 
por robo de una maleta y varios efectos 
de la Fábrica de Glioerina establecida 
en la oarretera de Francia, barrio de Ta
túan, correspondiente á Chamartín de la 
Rosa, bajo apercibimiento qua de no 
comparecer, será rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar con arre 
glo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y agentes de la po 
lioía judioial procedan á la busca, captu
ra y oonduoión á la Cárcel de esta parti 
do con las seguridades convenientes del 
mencionado procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Di-
oiembre de 1908.==Felipe Fernández y 
Fe nández Quirós.=El escribano, Fir
mado. 

NAVALOARNERO 
Den Francisco Fernández-Bernal y Uris-

zár-Aldaca, juez de instrucción de esta 
villa de Navaloarnero y su partido. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á Patrocinio Maya Cádiz (a) Pequeña, de 
| veintitrés años de edad, viuda, de oou-
I pación sus labores, natural de Valpa-
: raiso de Arriba, provincia de Cuenca, 

vecina de Talavera de la Reina, barrio 
de San Juan, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
á prestar deolaraoión en el sumarie que 
en el mismo se instruye por hurto de 
una yegua de les herederos de Antonio 
Hernández Miranda; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la parará el per 

! juicio á que hubiere lugar en derecho. 
| Dado en Navaloarnero á veintitrés de 
| Dioiembre de 1908.=Franoisco Fernán-
j dez Bernal. =Par m. de S. S.=Por mi 
I compañero Sr. Morena, Lodo, Ramón 

Puertas. 

(Núm. 4.346.) (B.—2.355.) 

(Núm. 4.280.) ( B . - 2 352.) 

HOSPICIO 
Don Pedro Taraoena y Fontoya, juez de 

primera instanoia é instruooión del dis 
trito del Hospicio de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Simón Ruiz San Esteban, que ha vivido 
en las calles de Mesón de Paredes, nú
mero 61, piso pral., y Fuenoarral, núme
ro 146, tienda de juguetes, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder de 
los cargos que le resultan en el sumario 
que se le instruye por contrabando y ro 
bo de objetos timbrados; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se desconocen; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1908. =Ale-
jandro Bustamant8.=El escribano, por 
sustitución del Sr. Taraoena, Julio Pé 
rez. 

(Núm. 4.349.) (B.—2.408 ) ! 

CENTRO 
Don Felipe Santiago Torres y Morillas, 

juez de primera instanoia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
oorte. 

Por la presente oito, Hamo y emplazo 
á Manuel Hernández Rincón, de 18 años 
de edad, que habitó en la calle de Ama-
niel, número 2, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle dsl General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber el auto de proce
samiento y prisión; apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no oonstan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 26 de Dioiembiedel908.=Fe-
lipa Torres.=E1 escribano, Ramón Agua
do y Oria. 

(Núm. 4.362.) (B.—2.411.) 

HOSPITAL 
Don Mariano Lujan y Tejada, juez da 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

Ramona Salazar Moral, natural de Ma
drid, hija de Pedro y de Brígida, da 
treinta y ocho años, soltera, con domioi-
lio en la calle de Rodas, núm. 7, y á Fer
mina Ruiz Collado, natural de Soba (San
tander), hija de Anselmo y Agustina, de 
treinta y cinco años, viuda, con domici
lio en la oalie de la Verdad, núm. 8, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgadas calle del 
General Castaños, oon el objeto de res
ponder á los oargos que contra ellas re
sulten en oausa por hurto frustrado; 
apercibidas que, de no verificarle, serán 
declaradas rebeldes y las parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan á la 
buBca de las expresadas procesadas, cu
yas señas personales son: las de Ramo
na, estatura alta, pelo negre, ojos ósea-
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ros (es corta de vista), nariz regular y 
de color pálido; las de Fermina, estatura 
regalar (más bien buja), palo negro, ©jos 
azules, nariz regular, y de rostro more 
no, y en el case de ser habidas las 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908. ̂ ¡Ma

riano Lujan. = El escribano, Federico 
González del Rivera. 

(Núm. 4.350.) (B.—2.413.) 

GETAFE 
Don Arturo Muñoz y Almansa, juez de 

instrucción del partido de Getaf e. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

la noche del 18 de Noviembre próximo 
pasado fué arrollado y muerto en térmi

no de Carabanohel Bajo por un tren de 
la línea de Madrid á Viila del Prado un 
sujeto que representaba tener unos se

senta y cinco años de edad, da buena 
complexión, estatura baja, de abundante 
barba y palo, ambos muy descuidados y 
casi blancos, color bueno, qua vestía 
pantalóa y chaqueta de pana color gar

banzo, batas desiguales, una de becerro j 
con elásticos y la otra color avellana de 
l<¡n llamadas brodequinas, boina color 
morado y camisa de franela á rayas os

curas, todo muy viejo, cuyo sujeto iba 
todos ¡03 días á comer rancho al campa

mento da Carabanohel, donde le conocían 
por el apodo da «El Ganetal», y como 
quiera qua á pesar da las diligencias 
practicadas no ha podido conseguirse 
avariguar el nombra, apellidas y demás 
oireunstancias dal finado, he acordado 
anunciar el heoho, como se verifica por 
medio del presenta, eitendo al propio 
tiempo á cuantas personas puedan facili

tar algúa data acerca ds la identificación 
de repetido sujeto, pera qua dentro del 
término da diez días, contadas desde la 
inserción da esta edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL da la provin

cia, comparezcan en este Juzgado á pres

tar declaración en el sumario que instru

yo con motivo dal suceso d8 referencia. 

Dado en Getsfa á 24 da Diciembre de 
1908 =A?turo Muñoz. —El secretario, li

cenciada Francisco Guillen. 
(Núm. 4.352.) (B.—2.414.) 

HOSPICIO 
Dan Alejandro Bastamente y Martínez, 

juez da primera instancia y de instruc

ción del distrito del Hospicio de esta 
corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Ángel Aladren y Guedea, hijo de don 
Mariano, que ha tenido su domicilio en la 
calle da Sarrano, núm. 96, ouya demás 
filiación y punto probable donde se en

cuentre se dasoonooen, para que en el 
término de diaz días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en oausa que 
se le sigue por estafa, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran; y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la prisión celular. 
Madrid 29 de Dioiembre de 1908.=Ale

jandro Bustamente.= El escribano, J. 
María de Antonio. 

(Núm 4.452.) (B.—2.465.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteres de Ovando, juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoie de esta oorte. 
Per el presente cito, llamo y emplazo 

£ Jesús de Vega Maestre, natural de Ma 
ranchón, provincia de G uadalajara, hijo 
de José y María, de quince años, soltero, 
dependiente de comercio, y que tuvo su 
domicilio en la cuesta de las Descargas, 
núm. 8, pral. dereoha, y cuyo aotual pa

radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligenoia 
sumarial; apercibido que, de no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial precedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
sañas para anales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
oolor moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
de hombres de esta oorte, en concepto 
de preso comunicado. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1908.=Pe

dro Ar menteros de Ovaado.=Elescriba

no, Dr. Juan Infante. 
(Núm. 4.405.) (B.—2.434.) 

Don Pedro Armenterss da Ovan do, juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Palacio de esta oorte. 
Por si pasante cito, llamo y emplazo á 

Gaaeroso Porras, que ha tenido su domi

cilio en esta oorte, calla da San Vicente, 
número 4 duplicado, prlmsro derecha, 
para que en el término da diez días, 
contados desda el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de recibirle indagatoria y noti

ficarle el auto de procesamiento y pri

sión dictado contra el mismo en oausa 
por estafa; apercibido que, de no veri

ficarle, será deolarado rebelde y le pa

rará al perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen 
tes ds la policía judioial prooedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas se

ñas personales sa ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel oelular de esta oorte. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1908,= 
Pedro Armenteros de Ovando.=El escri

bano, Luis Moliner. i 
(Núm. 4.451.) (B.—2.464.) 

J u a g a d o s m ú r a l o s j p a l e s 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez munioi 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á Ma 
nuel Sánohez Vázquez, ouyas demás oir

eunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Juzgado á ser oita

do para juioio de faltas; bajo apercibi

miento deque, si no lo verifioa, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 26 de Noviembre de 1908.—Vis

to bueno, Manuel F. VillegaB.=El secre

tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.126.) (B.—2.208.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez mnni

oipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Tomás Martín Garoía, ouyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día ; 
oomparezo en dioho Juzgado á ser oita 
do para juicio de fBitas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya logar. 
Madrid 26 de Noviembre de 1908.=Vis

to bueno.=Manuel F. Viilegas.=El se

cretario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.127.) (B . 2 .207 . ) 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor don 

Juan Alférez Rubí, juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de cinco días á Josefa Garoía 
y Garoía, de 23 años, natural de Madrid, 
provincia de ídem, de estado soltera, 
eoupaoión sus labores, y que dijo vivir 
en la calla de la Arganzuela, núm. 15, á 
fin de que comparezca en la Sala audien

oia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práotioa de una diligenoia pendiente 
en el mismo; aperoibida que, de no oom 
parecer, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Noviembre de 1908.=Vis 
ta buene.=El señor juez, Juan Alférez. 
=E1 secretario, R. Julián González. 

(Núm. 4.133.) (В.—2.213.) 

VICÁLVARO 

Don Juan Sevillano López Soldado, juez 
municipal de Vioálvaro. i 
En virtud de la presante se oita, lla

ma y emplaza á Jesé López Pérez, ouyo 
aotual paradero sa ignora, para que den ! 
tro del término da quince días á contar 
desde la publioación da esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
comparezca ante este Juzgado municipal 
á fin de sufrir la pena que le fué impues 
ta en juioio de faltas por amenazas á 
Eustosio Sánohez. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y agentes que 
componen la policía judicial, prooedan á

 : 

la busoa y captura de dicho sujeto, pre i 
sentándola ante este Juzgado. 

Vioálvaro 7 de Dioiembre de 1908.== 
Juan Sevillano. =El secretario, Enrique 
Navetas. 

(Núm. 4.148.) (В.—2.219.) 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presante sa cita 
y emplaza á Santos Rodríguez Requena, 
que dije» vivir en la calle de Martín 
de Vargas, núm. 5, principal dereoha, 
y ouyo paradero en la actualidad se ig

nora, para que en el termina de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número 2, piso se

gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas número 
1.288908 que pende en este Juzgado por 
riña y escándalo; aperoibido que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.* B.'=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.218.) (B.—2.263.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez mnnioipaldel distrito de Buenavis 
ta de esta oorte, por el presente se oita 

y emplaza á José Alonso González, 
que dij» vivir en la oalla de Fernán Gon

zález, número 13, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, par» que en 
el término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 1.315—908 que pende en 
este Juzgado por daños; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908=Vis

te bueno, Fermín Castañón.=El secre

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.219.) (B. 2.264.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Calixto Lages Llanes, que di

jo vivir en la oalle de Piamonte, nú

mero 12, segundo, y ouyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di

oho Juzgado, sito en la oalle de Balen, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas número 1.018 que pande en es

te Juzgado por males tratos, aperoibido 
que, de no verifioarlo, le parará el per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 28 da Noviembre de 1908.= 

V.* B.*=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.220.) (B.—2.265.) 

En virtud de providencia del señor juaz 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente sa cita y em

plaza á Antonio y Jesús García Ramos, 
que dije vivir en la calle de Claudio Coe_ 
lio, núm. 26, piso cuarto, número oua

tro, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días oomparezoa en dioho Juzgado' 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio da faltas núm. 869

908 que pende en este Juzgado por malos 
tratos, aperoibido que, de no verifioarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre del908.=Vis

to buene.=Fermín Castañón.=El secre, 
tari©, J. Mario Fuentes. 

I (Núm. 4.221.) (В.—2.266.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Miguel Iglesias Garoía, que 
dijo vivir en la oalle de Martín de los 
HeroB, número 2, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sitoen la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 949 1908 que pende en este Juz

gad» por infraooión de reglamento de 
carruajes; aperoibido que, de no verifi

oarlo, le parará el perjuicio á que hay» 
lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Vis

te bueno.=Fermín Castañón.=El secre

tario J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.222.) (B.2.267.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Federica Sánohez Martínez, 
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que dijo vivir en la oalle de Valencia, 
jjúm- 8, y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue 
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Balen, núm. 2 , pise 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú-
¡nerfi 9 5 1 - 1 9 0 8 que pande en esta Juzga 
do por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
y.' B.°=Fermín Castañón.—El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 .223 . ) (B .—2.268 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito* de Buenavis 
ta de esta corte, por ei presente se cita 
y emplaza á Manuel Iriarce González, que 
dijo vivir en l a oalle de Santa Clara, 
número 8 , entresuelo, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Balea, 
núm. 2 , piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. »68 1908 que pande en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, da no verificarlo, le parará el per 
juicio á que naja lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
¥.* B.°=Fermín Castañón.=E1 escriba 
no, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 .224. ) (B.—2.269 ) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito da Buenavista da 
asta corto, por el presente se cita y em
plaza áLuisa Martírs Abad, que dijo vivir 
m la calle de la Alcalá, núm. 108 provi-
sis'jai, 3.° izquierda interior, y cuyo pa
ndero Gn la actualidad sa ignora, para 
que en el térmico de nueva días eorapa 
rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2 , piso segundo, á oum-
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas número 9 7 1 — 1 9 0 8 que 
pande en este Juzgado por lesiones, aper 
oibida que, de no verificarlo, la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 190S.=Vis-
to bueno, Fermín Castañón.=E1 secre
tarlo, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 225. ) ( B . — 2 . 2 7 0 . ) 

Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sida impuesta en el juicio de 
faltas núm. 992 1908 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verifioarlo, le parará ol per
juicio á qué haya lugar en deraobo. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908 . -= 
V. 8 B.°=Fermín Castañóh.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 .227 . ) ( B . - 2 . 2 7 2 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta corte, por el presente se ci
ta y emplaza á Nicolasa Domínguez Ro
jas, que dijo vivir en la Costanilla de 
San Vioente, núm. 5 , piso segundo, y ou 
yo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Balen, núm. 2 , piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1 .011-1908 que 
pandeen este Juzgado por ofensas ala 
moral, aperoibida que, de no verifioarlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 2 8 da Noviembre de 1 9 0 8 . = 
V. e B.°=Fermin Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 .228 . ) (B.—2.273.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y ora 
plaza á Josefa Delgado Lamocono, que 
dijovivir en la oalle de Serrano, núm 9 8 , 
sotabanco, y ouyo paradero en la actuali 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, número 2 , 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 1.029 -1908 que panda en este 
Juz-gado por malos tratos, aperoibida 
que, de no verificarlo, la parará el per
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
V.' B.°—Fermín Castañón.— El secreta 
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.229.) (B.—2.274.) 

número 1 1 8 5 - 9 0 8 que pende en este Juz
gado por malos tratos, apercibido que de 
no verifioarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 2 8 de Naviambre de 1 9 0 8 . = 
V.° B.'=Fermín Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.231.) (B.-—2.276.) 

Es virtud da providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
üe esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á María de la Cruz, que dijo vi
vir en la oalle de Mira el Rio, número 
16, y ouyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2 , piso según 
do, á cumplir la pena'que la ha sido im
puesta en el juicio de faltas número 
1184-908 que pande en este Juzgado por j 
ofensas á la moral; apercibida que de no 
verifioarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 1 8 de Noviembre da 1 9 0 8 . = 
V." B."=Farmín Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 .232 . ) ( B . - 2 . 2 7 7 . ) 

En virtud da providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta e-arte, por ei presente sa cita y 
emplaza á Saturnino Martínez, que dijo 
vivir en la calle de Tabernillae, número 
dos, y ouyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número dos, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú
mero 720 1908 que pende en este Juzga
do por daños; apercibido que, de no ve
rifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
V.° B.°=Fermín Cas£añón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 . 2 3 4 . ) (B.— 2 .279 . ) 

Cabsr® 
PiáeMe 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el preséntese cita y 
emplaza á Demetria Martínez, que dijo 
vivir en la oalle de Goya, núm. 2 6 , y ou
yo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve oías 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Balea, núm. 2 , piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
an el juicio de faltas núm. 9 8 6 1908 qne 
pende en este Juzgado por infracción de 
raglamento de oarruajes; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
V.* B.°=Fermín Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 .226 . ) (B.—2.271. ) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Salvador Cobos Martin, que 
dijo vivir en la ronda de Toledo, núme
ro 10 , prinoipal, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dioho 

EQ virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito da Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á Concepción López Jaén y 
Josefa López Jaén, que dijeron vivir en 
la oalle del Este, número 7, y ouyo para 
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezcan 
en dioho Juzgado, sito en la oalle da 
Balea, número 2 , piso segundo, á oum
plir la pena que les ha sido impuesta en 
el juicio da faltas número 1042 1908 que 
pende en este Juzgado por lesiones; apar 
oibidas que, de no verifioarlo, les parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 8 de Noviembre da 1908.== 
V.* B.°=Fermin Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 . 2 3 0 . ) (B.—2.275.) 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Mariano García Francés, que dijo 
vivir en la oalle del Cardenal Cisnaros, 
número 3 9 , y ouyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dioho Juz 
gado, sito en la oalle do Belén, núm. 2 , 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioie de faltas 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Máximo Alcón Baneto, que 
dijo vivir en la avenida de la Plaza de 
Toros, número 1 1 , y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Balea, nú
mero dos, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas número 6 8 8 - 1 9 0 8 que pende en 
este Juzgado por obstruir la vía pública; 
apercibido que, de no verifioarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
V.° B."=Fermin Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 . 2 3 5 . ) ( B . - 2 . 2 8 0 . ) ¡ 

GETAFE 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy por el señor juez munioipal de 
esta villa, en el expediente de juicio de 
faltas seguido por infracción de laJey de 
caza, contra Felipe Gómez Giménez, de 
2 9 años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de San Martín de la Sierra (Avila), 
que ba tenido su domicilio en Madrid, 
oalle da Antonio López, núm. 3 9 , cuarto 
núm. 9 , ouyo paradero aotual se ignora, 
para que dentro del término de diez diaz 
contados desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezoa en este Juzgado á 
hacer efectiva la malta y oostas á que ha 

sido condenado por sentencia firmé vmm. -
da en dicho juicio; apercibido que, da a« 
verificarle, le parará el perjuioio I qm 
haya lugar en derecho. 

Getafe 1 7 de Diciembre de 1908 .—Vis 
to bueno. = E 1 juez municipal, Pabia de 
Fuenmayor y Gómez. = E 1 seoretarioc 

Faustine Martín. 
(Núm. 4 . 2 4 2 . ) (B. 2 . 

BEMBIBRE (LEÓN) 
Santenoia: Sres. D. Tomás 

Fernández, D. Casimiro y D. 
Núaez Villaverde. 

En la villa de Bambibre, S 3 de D i 
ciembre de 1908, reunido el Tribuna! 
munioipal compuesto de los soñaras del 
margen, después de vistas las presantes 
diligencias de juicio verbal da faltas, sa -
guido entre partes, como demaaisase, 
Gerónimo Alvarez, vecino deTiadr3t(v*8-
lladolid), y como denunciados Gcatáíi&ua 
Rodríguez Ortega y Leandro Puente Sa
ñudo, sobre hurto de un trozo da jamán 
al referido denunoiante, y da acaard© 
con el dictamen del señar fisoal maaíftí ~ 
pal por unanimidad, fallamos: Qs® «to
bemos de oondenar y condenamos sí de
nunciado Leandro Puente Sañudo, s a t a -
ral de Corla (Avila), tocador de ga i t era , 
ala pena de cinoa días de apresto an la 
cárcel públioa de esta villa, y mitad ds 
las costas de este juicio, y al denuncias© 
Graoiliano Rodríguez, natural ds San
tander, á la otra mitad de las casias y 
reintegro de este juicio, y oaso pe fásol-
vencia, á un día de arresto por e&áa esti
co pesetas que dejen de satisfacer. 

Lo que se haca público por meáis d® 
este BoLEriN OFIC;AL á fin de que lleg&e 
á conocimiento de los interesados á los 
efectos legales. 

Bembibre y Diciembre de 1 9 0 8 s=Ei 
juez munioipal, Tomás Cabero.=P. 8 . &L 
El seoretarie, Ruperto Alonso. 

(Núm. 4 .345 . ) (B.—2.853.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el señor juez munioipal del distrito ¿ei 
Congreso, se oita y llama á los individuos 
que á continuación se expresan, para que 
en el término da 5 días.á contar desde que 
la inserción de la presenta tenga lugar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, sito en Se 
oalle de León, 4 0 y 4 2 , á responder de Im 
cargos que contra los mismos apar sean 
en juicio de faltas, apercibiéndoles qua* 
de no hacerlo les parará el perjuioio qae 
haya lugar. 

Madrid 2 2 de Diciembre de 1908. = E I 
juez munioipal suplente, Aveline Fer
nández de la Poza.=El secretaría sa
piente, Luis Buoeta. 
Relación de los individuos agite se refiere 

la anterior cédula 
Roberto Fernández González. 
Alfonso Lafuente Gibera. 
Matilde Reduello del Va!. 
Juan García Aguilar. 
Ginés Carvajal Valora. 
Antonio Lozano Rivas. 
Francisco Pérez Mantecón. 
José de la Peñalbáñez. 
Diego Ballesteros Caparros. 
Clotilde González Roca. 
Vicente Soñé Maíquez. 
Juan Reineso Santiago. 
Isidro Gómez. 
Nioolás Rodríguez. 
Franoisoe Pasouai Horrell. 
Pedro Serrano Sánchez. 
José Oliva Herrero. 
Juana Valero Cabezueie. 
Florentino Lobato Martínez. 



4 Martes 26 de Enero de 1909 

J o s é Rodríguez Rodríguez. 
María Escudero Díaz. 
Luisa Conde. 
Manuel Martínez de la Corte. 
Bautista Burgos Ramón (a) «El Tite». 
Carmen Pérez Diego. 
Teresa Sao Román y Berbén. 
Teresa Remedios Morera. 
Joan Giménez Rodríguez. 
Aütenio López Boto. 
Antonio García Soler. 
Feble Potencian© Iñignez. 
José Muñoz López. 
Clotilde González Roca. 
Matilde Sánohez Mnnieio. 
Goacepción Menéndez Seguí. 
Gabriel Blanoo Maleta. 
Mannel Alcaide Hernández. 
Üesibio Herrero Pazo. 
Antonio Tejero Mata. 
•Jesús Díaz Galistero. 
BeMomero Fleurí Fernández. 
Josa García Alvarez. 
Rafael Gome;; García. 
Aaíonio Lauret Laurente. 
Manía d6l Rosario Bautista Expósita. 
Pilar Sierra García. 
Benita Peñalva Martín. 
Sum Maillón Ferrer. 
Vísente Martín García. 
Petronilo Fernández Téllez. 
Constantino Lavín Fernández. 
María Fernández Rodríguez. 
Gañeres© Núñez Tslo. 
OsIatma Barajas Martín. 
Jesús Nistal Muñoz. 
Ramón Justa Rubio. 
Mariano García Canenoia. 
Antonia Alonso Soria. 
Ешйдпе de Pina González. 
Antonio Alcolea Lodeiro. 
ШшЫ de la Luz Torres. 
Jimn García ¥riarte. 
Eaüalia Suárez Rodríguez. 
Delssee Ramos ligada. 
ewa Muñoz de Mauro. 
R/.sa López González. 
Gregari" Ocie Martínez. 
Pi<señal Fernández Hsrranz. 
Isidr»García Orejón. 
Jwiaimo Ruiz García. 
Bssina Pérez San José. 
Еюгкше Jabaloyes García. 
Emilia Martínez Sánchez. 
AlSredo Trigueros Candel. 
Teodoro Frutos Valle. 
Evaristo Menéndez Robles. 
Bestia ta Burgués Ramón. 
Sssé Mería Sánchez. 
Jesús Cazorla Menéndez. 
Dámaso Alvarez Fernández. 
Teimforo Nieto Barrero. 
Jeaá López Lama. 
JPIsreatino Martínez Meco. 
Mtaxv Serrano Alonso. 
Simón de la Mata. 
Ernesto López García. 
Cristóbal Vegel Melero. 
Jfesspín Flores González. 
Encarnación Casado Pozuelo. 

pffim. 4.364.) (В.—2.412.) 

En •virtud de providencia diotada el 
s Ley per el señor juez municipal 

del diaMto del Congreso de esta oorte, 
osa el faussa ele faltas que se instruye por 
«ÊBwm á los agentes de la autoridad, se 
«ita £ Sregerio Fernández Sanz, de 21 
s&m„ s&Mto, oochero, que dijo habitar 
en la Mimen de Valenoia, número 26, 
g>a¡ys «pt® «emparezoa en su Sala de au

dîeneis, s&a en la calle de León, núme

m@ê&j 43, principa), dentro del térmi

j no de quinte días, á contar desde el si

\ gniente i la fecha de la inserción de este 
i edicto en les periódicos oficiales, eon 
i objeto de celebrar dicho juicio núne

I ro658. 
Madrid 24 de Dioiambre de 1908 = 

V.* B.°.=Avelino Fernández da 1» Poza. 
= E l secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.457.) (B.—2.470.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta oorte en 
el juioio de faltas que se instruye por 
maltrato, se cita á José Pereira, que dijo 
habitar en la oalle de Alcalá, 168, y ouyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en su Salaaudiencia, si

ta en la calle de León, números 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinto 
día, á contar desde el siguiente á la fecha 
de la inserción de este edicto en los pe

riódicos ofioiales, oon objeto de celebrar 
juicio número 1.567. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908. = 
V.* B. '= Avalino Fernández de la Poza. 
= £ 1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.459.) (B.—2.472.) 

En virtud de providenoia diotada el 
díade hoy por el señor juez munipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juicio de faltas que se instruye por lesio

nes, se oita á Prudencio y Melitón Cule

bras, que dijeron habitar en la ribera de 
Atocha, Colonia de Santa Ana, núm. 13, 
y á Alejandro Rodríguez Gordo, de vein

tisiete años, oasado, jornalero, oon el 
mismo domicilio que los anteriores, pa

ra que comparezca en su Sala de audien

cia, sita en la oalle de Leód, números 20 
y 42, principal, dentro del término de 
quinto día, á contar desde el siguiente á 
la fecha de la inserción de este edicto en 
los periódioos oficiales, oon rbjeto de ce 
lebrar el referido juioio de faltas núme 
ro 1.584. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908.=* 
V.°B.°=Aveliso Fernández de la Paza. 
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.460.) (B.—2.473.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
lesiones, se cita á Teodoro Palacios Mar

tínez, de treinta y dea años, soltero, jor

nalero, y Viacoria ©boro Martía, de 
veintiséis años, soltera, que dijeron ha

bitar en la Cuesta de la Vega, núme

ro 20, bajo, número 4, para que com

parezcan en su Sala de audiencia, sita 

en la oalle de León, números 40 y 42, 
principal, dentro del tarmino de quin

to día, á contar desde el siguiente á la 
fecha de la inaereión de este edioto en 

• los periódicos oficiales, con objeto de 
, celebrar el referido juioio número 1.585. 
\ Madrid 24 de Diciembre de 1908 =Vis

\ to bueno. = Fernández de la Poza.=El 
jj seoretario, Luis Buoeta. 
I (Núm. 4.461.) (B.—2 474.) 

Eu virtud de providenoia dietada el dia 
de hoy por el señor juez municipal de] 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que Be instruye por hurto, 
se oita á Dolores Fernández Gómez, de 
veintidós años, soltera, natural de Villa

monte en Oviedo, que dijo habitar en la 
oalle de la Salud, núm. 3, para que oom 
parezca en su Sala de audienoia, sita en 
la oalle de León, núms. 40 y 42, prinoi 
pal, dentro del término de qninte día, á 
contar desde el siguiente á la fecha de la 
inserción de este edioto en los periódioos 
ofioiales, oon objeto de celebrar el refe 
rido juioio núm. 1.410. j 

Madrid 24 de Dioiembre de 1908.=Vis j 
to bueno.=Avelino Fernández de la 
Peza.=El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.458.) (B.—2.471.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
maltrato, se oita á Juan Morto Gajero, 
de ouarenta años, soltero, jornalero, 
Juana Reaguas Miguel, de veintiouatro 
años, soltera, que dijeron habitar en la 
oalle del Ferrooarril, núm. 14, patio, nú 
mero 2, para que oomparezoan en su Sa

la de audienoia, sita en la oalle de León, 
núms. 40 y 42, principal, dentro del tér

mino de quinto día, á contar desde el si

guiente á la fecha de la in arción de es 
te edicto en los periódicos ofioiales, oon 
objeto de celebrar dicho juioio número 
1.588. 

Madrid 24 de Dioiembre da 1908.= 
V.* B.

3

=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.462.) (B.—2.475.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito de! Congreso de esta oorte, 
en. el juioio de faltas que se instruye por 
embriaguez, sa oita á Ramona Llamas 
Rodriguez, ce treinta y tres años, sol 
tera, sirvienta, que dijo habitar en la oa 
He de Leganitos, núm. 7, pral. derecha, 
para que comparezca en su Sala de au

dienoia, sita en la oalle de Lsón, núme

ros 40 y 42, pral., dentro del término de 
quinto día, á contar desde el siguiente á 
la fecha de la inserción da este ediote en 
loe periódicos oficiales, con objeto de 
celebrar el referido juioio de faltas nú 
mero 1.592. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1908.= 
V.* B.'=Avelino Fernández de la Poza. 
=EI seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.463.) (B.—2.476.) 

En virtud de providenoia díotada el 
día de hoy per el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas que se instruye 
oontra el conductor núm. 32 de la Com

pañía Madrileña de tracción, se oita á 
doña Patrocinio García y D. Joaquín Gó 
mez, que dijeron habitar en la oalle del 
Barquillo números 14 y 16, cuyas demás 
cirounstanoias se ignoran, para que oom

parezoan en su Sala audiencia, sita en la 
calle de León, números 40 y 42, princi

pal, dentro del término de quinto día, á 
contar desda el siguiente á la fecha de la 
inseroión de este edioto en los periódi 
oes ofioiales, con objeto de oelebrar el 
juioio número 1.642. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1908.= 
V.° B.

9

=Fernández de la Paza.=El se

oretario, Luis Buoeta. 
(Núm. 4 464.) (B.—2.477.) 

En virtud de providenoia diotada el 
dia de hoy por el sañor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltes que se instruye por 
escándalo oon embriaguez, se oita á Pe

dro Martín Garoía, de 47 años, soltero, 
que dijo habitar oalle del Amparo, 23, y 

en la actualidad de ignorado paradero, 
para que comparezca en su Sala de au

dienoia, sita en b uüHe de León, núme 
ros 40 y 42, prinoioal, dentro del térmi

no de quinto día, á contar desde el si

guiente á la feoha da la inseroión de este 
edioto dn los periódicos ofioiales, oon ob

jeto de oelebrar el referido juioio de fal

tas núm. 2.325, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1908.= 
V.'B *=Avelino Fernández déla Poza, 
=E1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4 465.) (B.2.478.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del' 
distrito del Congreso de esta oorte en el 
juioio de faltas que se instruye por lesio 
nes, se oita á José Rejas Goitana, de 
treinta y ooho años, soltero, jornalero, 
que dijo habitar en la calle de San Cos

me, núm. 9 duplicado, tienda, y Ma

tilde Sánohez Munioio, de treinta y un 
años, soltera, domiciliada en la oalle di 
Salitre, núm. 30, para que oomparezoan 
en su Sala de audiencia, sita en la oalle 
de León, números 40 y 42, principal, 
dentro del término de quinto día, á con

tar desde el siguiente á la feoha de la in 
seroión de este edicto en los pariódicos 
ofioiales, oon objato de oelebrar juioio 
de faltas núm. 1.313. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1908.= 
V." B.*=Avelino Fernández de la Poza, 
=E1 secretarle, Luis Baceta. 

(Núm. 4.467.) (B. —2.480.) 

Ea el expediente de juicio verbal da 
faltas núm. 1.674, segido en este Juzga

do oontra Rafael Martín de la Corte y 
Tomás Tallado Ballastegui, se ha diotado 
la santencia ouyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen así: 
Fresidente, D. Avelino Fernández de 

la Poza. 
Adjuntos: D. José María Solís y D. Mo 

desto de Pablos Péraz. 
Santenoia.—En la villa y corte da Ma

drid á 22 de Agosto de 1908. El Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, oom 
puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se

guidas entre partes: de la una el Minis

terio Fiscal en representación de la ao 
oión pública y Rafael Martínez de la Cor 
te y Tomás Tallado Ballastegui de la otra 
oomo denunciado, ouya edad y demás oir • 
ounstanoias ya constan anteriormente; y 

Fallamos: Que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Rafael Martí

nez de la Corte y Tomás Tallado Ballas

tegui á la pena de oinoo pesetas de multa 
y reprensión á oada une y las costas de 
este juioio por mitad, y en caso de insol

vencia al arresto personal subsidiario. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Modesto de Pa
blos Pérez.—José María Solís. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su 
píente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia pública el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para que la presente se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia pa
ra la notificación de los referidos dan un 
ciados, expido la presente en Madrid á 21 
de Dioiembre de 1908.=E1 seoretario su
plente, Luis Buoeta. 

(Núm. 4 527.) (B. 2.540.) 

Imprenta A . Alonao, Barbieri, 8,— dtóriy. 


